
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
No. 2020-00307-00 

DTE: LUIS ALFONSO SANCHEZ ORTIZ C.C. 10.690.149 
DDO: NOEMI FALLA YASNO C.C. 36.376.781 
          LEIDY ROCIO PISSO FALLA C.C. 1.061.742.620 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 2422 

   

Popayán, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 126 del 24 de noviembre de 2021 

 

PUNTO A TRATAR 

 

Se revisa el presente asunto a fin de corregir los “lapsus calami” que aparece en el auto 

2356 de fecha 11 de noviembre de 2021.  

 

SE CONSIDERA 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código General 

del Proceso, el juez que dictó la providencia en cualquier tiempo de oficio o a solicitud 

de parte, mediante auto, podrán aclararse en auto complementario.- 

  

Al revisar el auto 2356 de fecha 11 de noviembre de 2021, en la parte resolutiva se observa 

que se incurrió en “lapsus calami” toda vez que se incurrió en error aritmético de 

digitación al señalar que el nombramiento de curador se hacia respecto de la señora 

LEIDY ROCIO PISSO FALLA, y esta demandada ya cuenta actualmente con un curador 

designado, por lo tanto, el nombramiento del que trata dicho auto obedece a designar 

curador ad-litem respecto de la señora NOEMI FALLA YASNO identificada con 

cédula de ciudadanía No. 36.376.781. 

 

En razón de lo anterior se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto 2356 de fecha 11 de noviembre de 2021, dentro del 

proceso de la referencia, para que el numeral primero de esta quede asi: PRIMERO: 

DESIGNAR como curador ad-litem del demandado NOEMI FALLA YASNO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 36.376.781,, al abogado VICTOR HUGO 

ARIAS URRUTIA identificado con cedula de ciudadanía N° 76.322.935 y tarjeta 

profesional N° 348.403 del C. S. de la J, quien se puede notificar al correo electrónico 

abogadosespecialistasdepopayan@gmail.com.-   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

mailto:abogadosespecialistasdepopayan@gmail.com

